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CONIIAÍO ABIERTO DE PRESIACIóN DE SERVICIO§ NO. I,IAPE-I..05.2022, QUE CETEBRAN PoR uNA PAnTE EI. IN§IIfuIo
MuNlctPAt DC PENstoNEs, A eurEN EN to sucEstvo sE rE DENorultNARÁ como "Et tNsflfuo,, REPRESENTADo EN
ESTE ACIO POI ET ING. JUAN A¡¡TOHIO OOXZÁTEZ VITTASEÑOR. EN Su CARÁCIER DE DIRECIoR; Y PoR TA oIRA PAITE
IA PERSONA MORAI. DENOMINADA "CIíNICA DE OFIAITAOIOGíA oE CHIHUAHUA, s.A DE c.v.", A QuIEN EN I.o
SUCESIVO SE TE DENOiAINANÁ COMO "EI. PRESTADOR" TEGAI.MENTE REPRESENTADo EN ESTE ACTo PoR ET DR.
EDUA¡Do TURATI Árvln¡2, EN su cARÁcfER DE ADi tNtsrRADon úNtco. y AcTuaNDo DE MANEnA CoNJUNTA sE
IES DENOiAINARÁ COMO "TAS PANTES", I.AS CUAI.ES §E SUJEIAN AI. TENoR DE tAs SIGUIENfES DECTARACIoNES Y
crAusur.As:

I. DECTARA "ET INSTITUTO"

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡n¡slroción Público Munic¡pol, con personolidod
juríCico y polrimonio propio, creodo méd¡onte Decrelo No.874{3-lO P.E., publicodo en elPeriód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnsliluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONTO GONzÁ.Ez vlLLASEÑOR. ocred¡to su personolidod como Direclor del tnsl¡tulo
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
itAnCO ANTONIO BONILIA TYIENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de fomo de
Proteslo conespond¡enie.

1.4. Que "El INSIITUIO' t¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los troboiodores olserv¡c¡o
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lns't¡tulo, en lérminos delort'rculo I de lq Ley del Inslituto Municipol de pensiones.

1.5' Que liene su dom¡c¡lio ubicodo en Col¡e Río Seno #l i m, Co,onio Alfredo Chóvez. C.P.31414, en esto Ciud
de Chihuohuo.

l.ó. Que el presénle contrqlo es celebrodo considerondo lo disponibil¡dod de ¡os recursos del mismo, y
necesidod de controtor los servicios objeto del presenle, por Io que uno vez reolizodo un onólisis cos
beneficio, se verifico y justifico lo necesidod de lo contrqloc¡ón, por lo que con fundomento en los orlículos
29 frocción lV y 74 frocc¡ón I de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo. osí como lo estoblecido en el Punto Primero de los Lineomientos del Comilé de
Adquisiciones, Anendqmien'tos y Servic¡os del lns'tituto Municipolde Pénsiones, se oulorizo el procedimiénlo
de conlrotoción en ¡o modolidod de Adjudicoción D¡reclo. o fovor de lo persono morol "C!íNICA DE
OFIAITAOIOGíA DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V.", rEIO1¡VO O IO CONTRAIACIóN DE SERVICIO DE AITA
ESPECIATIDAD DE OFfAtiiOTOGíA.

1.7. Que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponib¡l¡dod presupueslol del Ejercic ts

con recursos propios derivodos de lo cuento 339¡1, por lo que cuento con los
necesorios o fin de dorcumpl¡m¡ento o los obligociones que conlroe porvirlud e
inslrumento

corTuTo AlrErro DE ptEslAclófl DEsElvtctos No. l¡rpE-t.05-202¿ cElEltaDo ?ot E! tlisfllt ToMut{tctpa! oEy LA pEtgoNA $o[^! oEl.ot t aDA .cúxEA oE ofT tmotocfA DE cHtHUAtiuA, !a. DE c.v.,. E! o¡ oE ENEIo
PEI{3¿''NE3o.%tituto f,luntctPuL
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DECI.ARACIONES:

1.3. Que de conform¡dod con el ortbulo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsliluio
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAT¡Z vtfus¡ñOR, en su corócter de Director, tiene tos
focultodes poro represenlor ol Ins't¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo-
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II. DECTARA "EI. PRESTADOR"

ll.l. Que "ctÍNlcA DE oFrAu otocíA DE cHlHuAHuA, s.A DEc.v.",es uno persono morol, soc¡edod tegotmente
consllluido, lol y como se ocredílo con lo Escriluro Público No. 3,228 de fecho 29 de enero de 1997,
otorgodo onle lo fe delLicenciodo Jorge Mozpúlez Pérez, No'torio Público No. t4, delDistriio Jud¡ciof Morelos,
Eslodo de Chihuohuq; inscrito en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o det Estqdo de
Chihuohuo bojo el NÚmero 70, o Fol¡os lO7, del Volumen 28, del Libro primero de Comercio, et dío i3 de
febrero de I997.

.2 Que el C. EDUARDo IU¡AT| ÁtvAREz, esló inveslido, enlre o'tro§, de los s¡gu¡enles focullodes: en el orden
odminislrot¡vo, de los que seon necesorios poro llevor o cobo todos los operociones, ocfos y controlos
relocionodos con elobielo de lo sociedod, oiorgor, suscribir o ovolor tílu¡os de créd¡lo con cuolesqu¡ero de
los coroc'teres que lo Ley estoblece en nombre de lo Soc¡edod; en lo que loco o lo represenloc¡ón jurídico
onle todo close, de ouloridodes y en todo close de negocios, con lodos Ios focullodes generoles inherenles
ol mondoto poro pleilos y cobronzos; lol como se ocred¡to con lo Escriluro público No.3,22g de fecho 29
de enero de 1997, olorgodo onle lo fe del Licenc¡odo Jorge Mozpú¡ez pérez. Nolorio público No. 14, de,
Distrito Jud¡ciol Morelos, Estodo de Ch¡huohuo; mon¡feslondo en esle oclo, bojo protesto de decir verdod,
que los focultodes que Ie fueron conferidos no le hon sido revocodqs, modificodos ni restring¡dos en formo
olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro el de olorgor olención méd¡co especiolizodo o Io pobloc¡ón en generol.

11.4. Que señolo como domicilio poro ohy rec¡bir todo t¡po de nolif¡cociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y eiecución objeto del presenie controto, el ubicodo en cEll! ó! númcm. 2{Xr¡1, colon¡o Célrho,
C.P. 3'lüx). en lo cludod de Chihuohuo. Chihuohuo.

11.5. Que cuento con L¡cenc¡os Sonitorios Nos. 08 0l? 07 CO mol y O? TR Og 0I? (Xr¡l y cumple con los requisitos
esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós
d¡spos¡c¡ones opl¡cobles o lo molerio.

ll.ó. Que se encuentro ol conienle def pogo de lqs conlribuciones e ¡mpueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Regislro Federolde Conlribuyenles es COCt7Ol29eI.
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11.7. Que se compromele o reol¡zor su reg¡stro en el Podrón de Proveedores del Municipio de Ch¡hu
conespondienle pora el oño n2Z-

UO,

o

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomente colif¡codo, osícom
elequ¡po, moterioly henomienfo requeridos poro lo presloc¡ón del servic¡o objelo del presente contro
que le permile goronlizor o "EL IN§IIIUTO,, el cumpl¡mienlo de los ob¡igociones controiCos en el presenle

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supuesfos conlemplodos por los ortículos gó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Contro
lo legit¡m¡dod poro suscribir el presenfe.

toc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuqhuo, por lo que cuenlo

III. DECI.ARAN "[A§ PARTES'':

lll.1' Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y Io copocidod legolcon lo que se oslenton
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe. encontróndose l¡bres de dob, viole
cuolesquiero otros v¡cios en su consenl¡mienfo, obligóndose o¡ tenor de ¡os sigu¡enles:

corr¡¡To A¡rErTo oE ?tEsr cróx DE sErvrcros 0. urpE.r.-o5.zr2¿ cEtElraDo por EL r{sTfTlrro MUNrClpAL D!y u pEr¡oNA notat D¡t{ofll¡Aoa "c[í¡GA DE ofTAltotocla ót cnfüaHU¡, s.r. o¡ é.v.;. tr. or o¡ t¡¡¡o DE

2022, Año del Centewb de lo lbgodo de Io Comrn'dod Menonto o Chihuohuo,,
I I @, Coloñio Alfredo Chóve¿ Ch?udúo, Chih., Telélono Onecio {0721
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crÁusur.As:

PRII ERA- OBJEfO DEt CONTIATO. Bojo los térm¡nos y condic¡ones de esle conlroto "EL PRESTAOOR", se comprométe
o reolizor lo presloción del servicio de ollo especiolidod de oftolmologío, de ocuerdo con lo colizoción presenfodo
por "Et PRESTADOR" y elTobulodor de Servicios, odjunfo ol presenle como ANEXO UNO, los cuoles formon porte del
presenle conlrolo como si o lo lélro sé ¡nsertosen.

SEGUNDA- MONTO. Poro lo presloción delservicio objeto del presenle controto se esloblece que el monlo min¡mo
o conlrotorseró de §176,000.00 (CIENIO SEÍENIA Y SEIS Mlt PE§OS 00/t@ M.N.) y un monlo móximo de s¡t40,000.00
(CUAIROCIENIOS CUARENTA i,tlt PESO§ 00/lü iÁ.N.) incluyendo el tmpuesto ol Votor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "lAS PARIES' conv¡enen que el presenté controlo se celebro o precios f¡jos, por lo que
los prec¡os unitorios estoblecidos en lo colizoción y en elAnexo Uno, no combioron duronte lo vigencio delpresente
contro'to.

TEICEIA.- VIGEI{C|A El presenle conlrofo tendró uno vigencio del 0l d. énero 2022 ol 3l dG dtc¡emb¡e del m22, y
hosto qué se cumplon los obl¡gociones del presenle controto, solvo que se noiitique ¡o terminoc¡ón onlicipoda del
mismo, según lo d¡spueslo en esle conlroto.

CUARTA.. coNDrcroNEs DEt SERV|C|O. "EL PXESIADOR" reol¡zoró lo préstoc¡ón del serv¡cio, de conformidod con lo
sigu¡ente

I. REQUERIMIENÍOS GENERAI.ES

1 Se compromete o que cuolqu¡er serv¡cio preslodo deberó ser brindodo dé monero seguro, oportuno,
profesionol y ef¡cienle; sin discdminoción por molivos de edod, généro, nivel soc¡oeconóm¡co,
derechohobienc¡o. ofilioc¡ón o podecimienlo preex¡slente, y se obligo en todo momenlo con los
derechohobienles o:

Otorgorles occeso y disponibil¡dod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios instolociones o en I

cuolquier olro lugor que ocuerde con " Et lN§flTUTO'. 
;Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod. C

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.
Brindorle, lonlo o éllello como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
Dor o conocer su ideniidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responso
equ¡po que en su coso esté ulilizondo.
Solicilor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emif¡do por "Et INSTITUTO".

9. lntormorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los mélodos d¡ognósticos
riesgos, benef¡c¡os, oltemol¡vos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo d¡ognósl¡co o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente
de sus riesgos, beneficios y olternolivos.

o.

b.
c.
d.
e.

f.

del

lo

2. El servicio conirolodo seró preslodo en Ios insloloc¡ones de "El PRESÍADOR
requerir cuolquiér número de esludios o serv¡c¡os duronle lo vigencio delcon
rebose el monlo móxt'mo de servicios conlrotodo, yo que los requerim¡entos
demondo que se presenle en el ejercicio del controto y que seon necesorios
según los neces¡dodes de los derechohob¡entes de "Et INSIIIUIO".

coNTa ro a!¡Et¡o DE pEsracró¡{ DE sElvtctos No. tMpE-¡..05-202¿ cELElraDo pc,¡ E! [iftTUTo A Ui[ctpar DE ?üt

", "Et INSTITUTO" puede o no
trolo, siempre y cuondo no se

de servicios obed@ft
poro Io prestoc¡ón &&¡ñ.

Y LA PEtsottA ¡rro¡At oENo tNAoA .ci tcA 0E oBAtrtotocfA DE cxlBUAt{,A, s.A. DÉ c.v.". E! o¡ DE EfiEto ot uto lvluniciPal
'222, Año delCenteñodo de lo llegoclc de kr Comuñidod ¡¡eñoñilo o Ch¡tuohuo, deCoie Río Seno No. I ¡ @, Colrnio Atredo CMvea ChlMhuq chih.. Tetétono Diecto {OZ2)
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3. Lo presloción de los servic¡os quedoró condicionodo o lo em¡sión de lo Orden de Subrogoc¡ón. lo cuol seró
emit¡do por "Et lNsTlTUIO" por conduclo de lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos, que deberó
especificor los s¡guientes dolos:

o. Nombre del derechohobienle.
b. Número de ofil¡oción.
c. Médico que Io ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono quien lo emite
e. Servicio solicifodo.

¡1. En ningún coso "EL PREÍADOR' presloro los servic¡os conlrotodos ol derechohobienle que no presenle lo
Orden de Serv¡c¡o Subrogodo emif¡do por "EL lN§lllUlO" y que cumplo con todos los requ¡silos esloblec¡dos.

5. "Et PRESIADOI" deberó opegorse eslriclomente o reolizor únicomente lo sol¡citodo en lo Orden de Serv¡clo
emit¡do por "EL lNSIlTUfO", de llegor o reolizor uno o mós serv¡cios no sol¡c¡todos, "EL lNsTlTt IO' no pogoró
dichos servicios.

6. Los serv¡cios se olorgon en el momenlo en que son solicitodos o progromodos por "Et INSTIfUTO' o por "EL

PRESTADOR" según se presenton los necesidodes de olención o los derechohob¡enles de "EL INSTITUTO".

7. §i duronte lo prestoción del serv¡cio, se llegoró o presentor uno complicoción médico, que requ¡ero lo
ulilizoc¡ón de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PRESTADOI" se compromele o
otorgor uno torifo preferenciolo "Et INSTITUTO', y d¡chos conceplos se focturorón como excedenles previo
vol¡doción y outorizoción por lo Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos de "E[ lN§IIIUIO".

8. "Et PRESIADOI" deberó contor con lo copocidod de infroestrucfuro, legol, técnico y finonciero necesoriq
poro osumir los compromisos que se deriven del presenle conlrolo en los términos y condiciones que se
ind¡con, con prec¡os fijos en monedo nocionolduronte fodo su vigenc¡o.

t. Seró responsobil¡dqd de "Et PRESÍADO¡' ¡o presloción del §ervic¡o conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Moierio de Prestoción de Servicios de
Alención Médico y los Normos Ofic¡oles Mexiconos opl¡cobles.

'10. Duronte Io presloción delservicio, "EL PTESIAOOR" estoró suieto o uno verificoc¡ón oleolorio, con ob to de
revisor que se cumplo con los condic¡ones requeridos por "E! INSTITUTO"

lI. "EL PRESIADOR" deberó opegorse o los especificociones. cond¡ciones y requerimienlos neces poro
codo uno de los servic¡os de ocuerdo o lo colizoción conespondienle que formoró porte inlegrol
conlroto.

II. REQUERIMIENIOS ESPECíFICOS

12. "EL PRESTADO¡" deberó incluir lo oblención, inferpreloción, digilolizoción, olmocenomienlo, lronsmisió
distribuc¡ón de los esfudios o diognóslicos que le reon sol¡cilqdos.

I3. " EI. PRESTADO

insloloc¡ones,
INS¡ITUIO'.

R" deberó brindor el servicio en los hororios deslinodos ol público en gene
dicho servic¡o se deberó preslor con colidod y col¡dez hqc¡o los derechohobien

cottTtaToauErro DE ptEsTactót{ DE sEtvrc|osro. ür?E.r-05.2o22 cEt!!¡ oo po¡ E! lt{sTfTUTo MU¡tcl?ar DE pEr¡s¡oNE!ñ
y ra rErsor¡A Mol r oENo¡rr{aDA "cú¡rc^ DE orrAllrotoc¡a DE cmHuaflua. s.a. DE c.v... EL ot oE Elt¡to ot ¡z¿ ''' stit uto l'!tuniciPal

U
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Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los serv¡cios reolizodos: orden de
servicio subrogodo o solicitud de servic¡o volidodo, número de focturo, número de ofilioción y nombre del pociente,
fecho del serv¡c¡o brindodo, descripción, cosfo un¡lorio e ¡mporte tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nominolivo o fovor de 'E[ PnESTADOR' en
bs ofic¡nos de "EL INSTITUTO', ubicodos en lo d¡rección Colle R¡o Seno, No. t'lOO Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod
C.P. 314¡ 4, los dirs hóbiles de lunes o v¡emes en un hororif, de los 9:OO o los l5:OO horos.

Boio ninguno circunsloncio se oceploró en colidod dé soporte de focturoción, órdenes emilidos por med¡o disfinto
ol sistemo ¡nformol¡vo del "E[ INSTITIrIO', o b¡en oquellos que confengon modificociones monuoles de cuolqu¡er
índole excepluondo los generodos por siluociones exfroordinorios o de fuezo moyor que obl¡guen o "EL INSTIIUIO"
o lo prescripción monuol, en cuyo coso "Et ?IESIADOR' deberó de ex¡g¡r de monero inmedioto notificoción
especif¡co por medio escrilo por porte de "EL INSIIIU'O'.

SExfA". IUGAR DEt SERVICIO.- Los servicios serón pres'todos en los ¡nslolociones de "E[ PIEÍADOR". los cuoles se
encuenlron ubicodos en:

Cqlle 60 número.2004. colonio Cenko, C.P.3I000, en lo c¡udod de Chthuohuo, Chihushuo.

Si por coso fortuilo o de fuezo moyor, se ve imposibililodo lo preslqción del servicio de monero conecio y oporlunq,
" IAS PA¡TES' de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle los servicios, o preslorlos en olro domlcil¡o
de "Et PRESIADOR".

SÉmMA.- DISPosICIONES GENEnALE§. "Et PRESTADOR" se comprometé o estoblecer los occiones necesorios poro
que los unidodes médicos o su corgo, de ocuerdo o su nivelde oiención médico, es'tén en posibilidades de ofrecer
los servicios requeridos, con lo seguridod, colidez, col¡dod y efeclividod necesorios poro el cumplim¡enlo de lo

ro dor

Por su pqrte "EL PRE§TADOI" se obligo o ut¡l¡zor, en Io réolizoción de los servic¡os descritos en esle c
exclus¡vomenle o penonol copocitodo

Cuolqu¡er serv¡c¡o preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y efic¡enfe; s¡n
d¡scr¡m¡noción por mot¡vos de edod, genero, n¡vel soc¡oeconóm¡co, derechohobienc¡o. ofil¡oc¡ón o podec¡mienlo
preexistente. Poro loles efeclos, 'LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiénlo y evoluoción de
los derechohobienles y de los serv¡cios brindodos.

Cuolqu¡er obuso, imperic¡o o negligenc¡o cometido duronte lo prestoción de servicios, seró responsobilidod de "EL
PREÍADOR" y en su coso, seró soncionodo por lo Comis¡,ón Nocionol de Arb¡troje Médico, uno vez que se hoyon
ogolodo los gest¡ones de kf, Com¡sión Locol.

ocTAvA.- vERlflcAclóN DEt sERvlclo. "Et lNSTlTt To' podró efectuor tos observociones que cons¡dere oRS",
con reloción o lq col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier ol[o

coMtalo aarErro Da plEslActót¡ DEsElvtctos No. tMpE-r.05-2022 cELElraDo por E! tNs¡[uToMUit DE PEt{SION
y r.a pErso{a otal DEr¡orfliaoa "c{xEA DEoF Alfloloch oEcxtHUArüA, !a. D€cv.". Elo¡ oE

'2022, Año delCenteñob de lo lbgodo cle lo Corunidod Menonilo o Chihuohuo,
Coie Rlo Seno No. ¡ I @, Color*: Aftedo Chóv@, Ct*ur*uq ChlL ]dótdE Dnecb (072)
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QUINTA- fOMAA DE PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
prestoc¡ón delservicio o entero sot¡sfocc¡ón de "EL lNSItTUtO", según cons'te en el conlro recibo respeclivo. y previo
presenloción de los focluros que cumplon con bs requ¡silos f¡scoles requeridos, lomondo como referenc¡o lo fecho
en que se proporc¡onen los m¡smos, en coso de no presenlor lo documenloción conespondienle en los lérminos
seño¡odos por " E[ INSIITUTO", "Et PRESTADOn" pérderó el derecho o exig¡r dicho pogo.

Í

controlodo. Poro ello, deberón contor con lo infroeslructuro, lecnologío y recunos humonos oprop¡odos
lo otención o los podecimienlos que conformon lq cortero de serv¡cios objelo del conlro.to.

[,
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Cuondo "EL lNSTlIlrfO' delecto ¡neguloridodes en lo presloc¡ón del servicio, deb€ró nolificorlos o "El, pIE§TADOR,
quien se obligo o co[egirlos en un plozo móximo de'tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARTES"; en
coso de no reolizor los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olenc¡ón. ol ocumulor lres
¡lomodos de otención, se horó ocreedor o lo qplicoción de penos convenc¡onoles, independienlemenle de lo
responsob¡lidod legol que conespondo.

t{ovENA- GA¡ANIIA§. "EL PREÍADoR' debéró gdroht¡zor dnle "E[ tN§llfuro", o mós tordor dentro dé tós 1o díos
hóbiles sigu¡enles o lo f¡rmo del controlo, Io sigu¡en.te:

A GA¡ANTíA DE CUi¡lPLlitllENTO.- "Et PRESTADOn' goronlizoró el fiely exocto cumpl¡miento de lodos y codo uno
de los obligoc¡ones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno ¡nslilución
Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domic¡l¡odo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque
certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "Et pRESTADox" con corgo o cuolquier
lnsfiiución Boncorio o fovorde "El, |N§T|TUTO", conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conirotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los ortbulos 8ó y 88 de
su Reglomento, por un importe equivolenle ol l0% del monlo má:dmo odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol
Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo sido cumplido en lodos sus
lérminos, q entero solisfocción de "El" lNSflTU¡O"-

GARANIíA PARA RESPO DEN DEI SANEAIAIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUI'OS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PRE§IADOR" se obl¡go o gorontízor, el soneom¡enlo poro
cosos de evicción, los defectos y v¡cios ocullos de los bienes y de Io colidod de Ios servicios, osÍ como los
doños y periuic¡os, y cuolquier olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo noc¡onol, em¡t¡do por uno Inst¡f ución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y dom¡ciliodo
en el Eslodo de chihuohuo, o bien cheque cerl¡f¡codo o cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por
"EL PRESTADOR' con corgo o cuolquier lnsfi'lución Boncoío o fovor de "Et ¡NSIIÍUTO" conformé o lo
esloblecido en los ortículos 84 y 85 de ¡o Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Serv¡cios
del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volente ol I O7o del
monlo máx¡mo odJudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle duronle
Ios 3 meses posleriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes o ol concluir lo prestoción del servic¡o.

"EL lNStlTUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los siguienles cosos:

Cuondo "E[ PnE§ÍADOR" incuno en incumplimienlo de cuo¡quiero de los cond¡ciones poclodos
Cuondo "EL PIESTADOX' suspendo lo prestoción del servic¡o sin couso iuslificodo.
Después de ogolor los penqs convenc¡onoles poclodos en el presenle ¡nslrumenlo conlrocluol

Uno vez cumpl¡dos las obligociones de "Et PRESTADOR" o solisfocción de "EL lNStlfUTO", prev¡o petición de "Et
PRESrADOR" por escrito, "Et INSIITUIO" procederó o exlender lo consloncio de cumplim¡ento de los obligociones
conlrocluoles poro que
cuonlo o lo gorontío de
servicios. "EL PRE§TADOR

goronl'ro.

se inicien los trómites poro ¡o concelqc¡ón de lo gorontí" de cumpl¡m¡enlo delco
soneomiento poro el coso de evicción, vic¡os ocullos, doños periuicios y coli
" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el dod

coMl¡To A¡lErro DE p¡EsTActór DE sE¡v¡ctos o. t{pE- l..os.2o2z cEL€llADo po¡ EL ¡NsrftuTo au ?Et{stoNEsytapE¡soxAtiot L DEr{o rxaDA "cúrrcA DEofiarflotocíA DECí|HUAHUA. !A. DE c.v.", ELol EtooÉ2o22" lnst ¡t uto ltlun¡Ci
"2q22, Año delcenteñorio de lo lbgodo de h Comunklod néñonito o Chjhudruo',
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Cuondo incuno en violoc¡ón o lo esloblec¡do por los Normqs Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones
oplicobles.
En coso de resc¡són de controlo. En esle coso, lo opl¡coción de lo goroniío de cumpl¡mienlo seró
proporcionol ol monlo de los obligociones ¡ncumplidos.
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DÉClrylA. ,uloDlF|CAC|ONES. El presenle controto podró ompl¡orse, mienlros permonezco v¡genle, respecto de los

serv¡cios, objelo del presenté instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo totol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el30% {tre¡nlo por ciento) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
origino¡menle en los mismos, y el precio de los bienes o serv¡cios seo iguolof poctodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente contr.oto se modifique, "Et PRESTADOR" se obligo o modificor los goronf'Krs de
cumpl¡mienlo y de bs defeclos, v¡cios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolqu¡er otro responsob¡l¡dod en que
hubiere incunido, en e¡ mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusu¡o Noveno, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolqu¡er modif¡coción ol presente controlo deberó formol¡zorse por escrito por porte dé "El lNsTlTUTO", los

instrumentos legoles réspéclivos serón suscrilos por elservidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PIESTADOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onticipos, pogos progres¡vos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venfojosos o un provéedor
comporodos con los esloblecidos originolmen te.

DÉCli A Pnlf,fEnA. PENA CONVENCIOT{AI, En coso de olroso o ineguloridod en lo prestoción delservic¡o, se opl¡coró
uno peno convencionol en los términos delortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo. por lo que el
óreo requirente descontoró del pogo de lo focfuro mensuol un 1% (Uno por ciento) por codo dío de ofroso en que
los serv¡cios no hoyon sido preslodos o coneg¡dos, eslo penolidod se oplicoró hoslo llegor ol l07o lDiez por ciento)
de¡ monlo totol del conlroto, que conesponde o lo gorontío de cumplimienlo de conlrolo, no debiendo exceder
del monlo de lo c¡todo goronlfo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el 10% del monto lolol del controfo, o por cuolqu¡er olro
couso de ¡ncumplimienlo, "Et lNSflfUTO" podró oplor por lo resc¡sión odminislrotivo del controto en términos de¡
ortículo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y

odemós hocer efecl¡vo Io gorontío de cumplimienlo.

Poro determinor lo op¡icoción de Io sonc¡ón eslipulodo, no se fomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortu¡to o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o juicio de " El,IN§TITUIO" no seo imputoble o "Et PRESTADOR".

"Et PRESIADOR", o su vez oulorizo o " Et INS'IIUIO" o descontor de lo focluro respecl¡vo, los contidodes que resullen
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PRESTADOi", obligóndose o presenlor
él documento fiscol conespondienle en los térfninós séñolodos por'EL INSI]TUIO'; de no enlrégorlo 'E[ I

podró retener el pogo respeclivo.

Si "Et PRESTADOR" recibe pogos en exceso y/o "El, INSIITUTO' detecto que "Et PIESIADOR" reolizó menos
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PRESTADOR' deberó de re¡nlegror ol "Et INSTIIUTO", los conlidodes rec¡b en
exceso mós los intereses correspondienles conforme o lo Toso señolodo en Io Ley de lngresos del pio de
Chihuohuo poro el presente e.¡ercicio fiscol. Los corgos se colculorón por dbs colendorio desde lo lecho en que se \
rec¡bieron los pogos. hosto el díc del pogo de krs conl¡dodes o re¡nlegrorse. d"L
DÉcrMA SEGUNDA-- REscrsróN. "Er ¡NsTrrulo" podró resc¡ndir odm¡nislrot¡vomenle esle conlroto en coso de
incumplimiento de los obligoc¡onés o corgo de "Et PREÍADOR", de conform¡dod con el ortículo
oplicqbles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihu
supueslo, "Et lt{ST|ÍUTO" horó efeclivo lo goronlío correspondienle otorgodo por "El ADOR

co ltafo allEtlo DE tlEsTActóN DE sEtvtctos t{o. tMpE.t.o5.2o22 cElEttaDo poR Et tNsTtfuto
y LA pErsot{a olat DEI{o ¡ ADA'cúNrcA DÉonaulolocf^ DEcBttuAtiu^, !^. DE c.v.'. Erot oE OE tct
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'l ' Cuondo "EL PXESIADOR' modifique o oliere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrofo.
2. Cuondo no enlregue lo prestoc¡ón de los serv¡cios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto

en el presenle controlo.
3. Por suspendér iniuslificodomente lo presloción de los servicios o negorse o conegir los def¡ciencios

deteclodos por "Et tN§T|TUIO".
¡1. Cuondo "Et PRESIADOI" ¡ncuno en follo de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conrrolo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por res@nsobil¡dod, impericio, inexperíencio, mol moneio,

deshonest¡dod, prob¡dod, y otros, "Et PRESÍADO¡,, ofecte o lesione el ¡nterés de "E[ lNsnfUTO".
ó. Cuondo "EL PRESIADOR" no enlregue los go¡onlías esloblec¡dos en el presente conlrolo.
7. Por ¡ncumpl,mien'lo o cuolquiéro de los obligociones esloblec¡dos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onolseo opl¡codo hoslo el 1O%del monfo lolol dél conlrolo.

lndepend¡enlemenle de lo leminoc¡ón o rescis¡ón del conlrolo onles referido, "Et PRESrADO¡" osume lo
responsobi¡idod civily en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
motivo del serv¡cio preslodo. "EL PIESÍADOR", eime de cuolqu¡er responsobilidod o "Et INSIITUIO", hociéndose el
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octiv¡dodes y medidos que en su cqso estime
convenientes poro dichos efeclos.

DÉclMATEnCERA"- TERMINACIóN AI{IIC¡PADA "Et lN§nIUfO', podró dorporterm¡nodo onticipodomenfe etpresente
conlroto por rozones de inierés generol fundodos, dondo ov¡so o "EL PRESIADOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoc¡ón. de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
Cónlrdtoclón de Sérvic¡ós dél Esfodo de Ch¡hudhuo.

DÉCIMA cUARIA - RESPONSABI.E DE ADMINISfRAR Y VERIFICAR VIGITAR EI- CUMPTIMI EN DEt CONTNATO. Poro
electos del presente conlrolo, "Et INSIITUIO" por conduclo de lo Coordinoc¡ón de Servicios Sub{ogodos, supervisoró
lo presloción del servic¡o objeto de este controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomente,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol DR. ERNE§IO GRADO AHUIR, Coordinodor
de Servicios Subrogodos del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones, en generol poro odministrory verilicor el cumplimienlo
del presente ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones,
Arendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et l SI|TUTO' deiecle, con molivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo pres'toc¡ón del
servic¡o se reol¡zo con especificoc¡ones dist¡nlos o los esioblec¡dos en lo cot¡zoc¡ón ofrecido por "Et PRE§IADOR', "Et
INSTITUTO" podró proceder o resc¡ndir odministrotivomente el controfo, conforme o lo estoblec¡do en lo
Adqui§iciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os delEslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó éf lvo
lo gorontío de cumpl¡m¡enio del presenle inslrumenlo

"EL PRESTADOR" deberó confor con un énloce que focilile lo comunicoción con "E[ INS¡ITUTO', poro el mon¡t
de lo otención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os. Des¡gnondo en esle oclo o:

DÉCIMA QUINIA.- tE§PON§ABltlDAD, Cuondo "EL PRESIADOR" niegue el servicio o tos derechohob¡en se
identifiquen fehocien'lemenle, "EL PtESIADOI' seró responsoble de los doños y perju¡ que por eslo o le
couse o "EL INSIITUTO" y/o o los derechohobientes, por lo que se obligo o l¡beror o
responsobilidod o¡ respeclo.

coltTl To ar¡Erlo DE P¡E5T cp¡l DE sEtVlCtOS t{O. mpE-t.q5-202¿ CEIEIiADO pOI EL NSIITUTO au!{
y r.A rEtsoNA átor^! DENottTADA "cúxlcA DE ofTAlflolocf^ DrcfltfluAflua, sa. DEc.v,". Et ot Dr Dt ñ22
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Así mismo, convienen "tA§ PARTE§" que "EL lNSnTUfO' podró rescindir este conlrolo de présenlorse olguno de los
sigu¡enles cousoles:
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En los mismo térm¡nos "El PRE§IADOR" deberó responder de cuolquier reclomoción reol¡zodo en conlro de "EL
lN§TlTUfO' por porte de los derechohobienfes, cuondo deriven de siluoc¡ones ¡nherenles olserv¡cio objelo de este
confroto, yo seo por motivo de cuolquier oclo, omisión o incumplimienlo en los lérminos poclodos, obligóndose o
socorenpozyosolvoo"E[INSTITUTO"decuolqu¡erresponsob¡l¡dodoreclomocióndelercerosyoresorcirlosensu
coso de los doños y perju¡cios que se l¡egoren o cousor. En coso de que "Et INSIITUIO" ¡o es'l¡me conven¡enle, "EL
PIEÍADOR" deberó otorgor los gorontíos que es'te le exijo, osí como proporcionor copio del exped¡ente donde
consten los olenc¡ones proporc'ronodos o los derechohobienles ol personol designodo por "El, INSIIIUTO".

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et lN§TlTt IO" por cuolqu¡ero couso, lo ún¡co
obligoción de éste seró lo de doroviso en el dom¡cil¡o previsfo en esle instrumenlo o "EL PRESTADOR', poro que éste
Ileve o cobo los occiones necesqrios que excluyon o "E! lNSllfUIO" de cuo§uier conlroveEio o responsobilidod de
corócler civil, mercontil, penoi, odminislro'tivo o de cuolqu¡er otro índole, que en su coso, se ocosione.

DÉCIMA §EXIA-- RESPONSAEILIDAD LABORAL. "tAS PARIES', reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborot
olguno enfre ellos, o entre el peEonol de "EL INSIITUTO" y el personol de "Et PtEStADOn" por lo "IAS PARTES", serón
résponsobles codo uno con sus respeclivos empleodos. de los obligoc¡ones potronoles de coróc'ter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con to dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Léy de INFONAVtI, Léy del lmpuésÍo sóbre lo Rento, Léy del Seguro Socioly démós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo lonlo "E[ PIE§ÍADOR" como "EL INSTITUTO'se obligon o socor en pozy o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedim¡enlo, juicio o demondo que se inlérpongo en su con'lro, yo séo de ,¡po ¡oborot, en molerio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, d¡reclo o ¡ndireclq, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto "tAS PARTES" pudieron ser objefo, obl¡góndose Io porte cuyq responsobil¡dod ocosionose lo
molestio o su coniroporte ol pogo de doños y peíuicios que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCIMA sÉPflMA"- PLANEs DE CONtlNGENCIA. En cqso de presenlorse problemos evenfuoles en et desonollo de tos
serv¡cios objelo del presenle conlroto, "EL PRESTAOOI" se compromele o implementor los plones de confingencio
que eslime convenientes, siempre y cuondo eslén previomente oulorizodos por escrito por "Et INSTITUTO"

DÉCIMA OCIAVA"- CONFIDENCIALIDAD. "Et PRESTADOR" se obl¡go o guordor y montener to confiden l¡dod
servicio objeto de este confrolo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "El, INSTITUTO", o
observodos por "EI PRESIADOR'.

'Et PRESÍADOX" horó que sus empleodos, represeniontes, osesoTes o subcontrofislos que tengon

tomor los medidos que seon necesorios poro que el persono
clóusulo, deb¡endo obslénerse de divulgoro reproducir porcio
o tener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "EL lNSfn
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

NO. rMPE-r-05-2022

I o su corgo cumplo y obserye lo est¡pulod
I o'tololmenle lo ¡nformoc¡ n de lo que pudi
UTO" poro eierciforlos oc nes lego

conocimienlo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí sé eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "El PRESTADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representonies, osesores o subcontrotislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Asímismo, se obligo o

ues

cceso o

o
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"El PRESTADOR" conviene por lo m¡smo, que "EL lNSllTUTO' no tiene ni odquirjró n¡nguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de lroboio de los func¡ononlos y empleodos de "Et PREÍADOR', que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subord¡noc¡ón de esle, por lo que "EL PRE§ÍADOR' se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "E[ INSIITUTO' por lol
conceplo, y en ningún coso'E[ PRESIADOR' cons¡deroró o "Et lNSTlflJfO' como potrón sol¡dorio o sustitulo.
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"Et PRESIADOR' deberó proleger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol. En
port¡culor, lo informoción conlenido en el exped¡ente clínico seró moneiodo con discreción y confidenciol¡dod,
olendiendo o los princip¡os cienlíficos y élicos que orienlen lo próclico méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros médionte orden de Io ouloridod compelente.

"Et PRESIADOR' réconoce y ocepfo que todo lo informoc¡ón y documenloción pues'to bojo su responsobil¡dod o o
lo que llegoro o tener occeso con molivo de lq presloc¡ón de los serv¡c¡os conlroiodos, incluyendo, los sislemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios controlodos es prop¡edod de "Et INSTITUTO".

"tAS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones confroíCos por virtud de lo presenté clóusulo subs¡stiró
indefinidomenfe, ¡ncluso después de lerminodo ¡o duroción de este inslrumento.

Lo ¡nformoción y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud delcumplimienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los princip¡os
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Púb¡ico del Eslodo de Chihuohuq osícomo en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles de¡ Esiqdo de Chihuohuo, por lo que "lAS PAmES'se obligon o guordor
eslriclo confidenciolidod respecto de kr inÍormoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡enlo del
presenle instrumento.

En coso de incumplim¡ento,'tAS PARIES'se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon. lonlo odmin¡slrot¡vos o ¡ud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo qpl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA NOVENA.. AVISO DE PRIVACIDAD. " EL INSIIIUIO". do o conocer o "Et PRESTADOR' el s¡guiente oviso de
privoc¡dod s¡mplifícodo

§e señolo ol "EL PnESIADOR' que el "EL INSIITUTO". cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
oblen¡dos en virfud del presenle confroto, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de Io oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo cont¡nuidod del lróm¡te que conespondo.

Los dolos penonoles que se sol¡cilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines menc¡onodos,
por lo que es oblígolorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los doios que 'EL PiESÍADOI' hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo. los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et lN§llIUfO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenfe el objeto del mismo; ol Consejo Direcl¡vo del lnslitulo Mun¡cipol
cumpl¡miento o lo estoblecido en elorlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsli'tulo Municipolde Pensi

los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solici'len en elejércicio de sus funcíones.

de Pe ones en
ones; tcomo

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoc¡ón, Conceloción, Oposic¡ón y Po
de Dotos Personoles, osícomo negolivo ol trofomien'to de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronspo rencto con micil¡o
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, telé o 614-20
ó8{O exlensión ó259, coreo electrón¡co unldad.konspdrencio@impe,gob.mx, o por medio de lo Plotoform

d tencto. mx

Eloviso de privocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnstitu'to
lo direcc¡ón eleclrónico !4!E!.!!!pSEeb¡Op¡9§t¡h.g9b¡EX.

unicipol en

coxn^ro axErro DE p¡Estactó¡{ oE sElyrclos ,to. tüpE1-05-2022 cElEllADo po¡ Et [{$rufo u DE
y ta pEtsoNA ttotal DENo ¡¡aD^ 'clílllc DE o¡fALAoLocíA DE cflrfiuanua. !a. oE c.v."

"J
n

"2022. Año del Ceñlendio de lo llegodo de lo Comúddod r¡enonito o Chihu.huo'
Coll¿ Rlo Seno No. I I @, Colonio Altedo chóve¿ chihuohuo, chih., Teléfono Diecto {0/2)

nstituto lt'lun¡c¡pal

l0 de l5
de Pens¡ones

Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección eleclrónico

ENE¡O DE 2021 Y/
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CONTRATO DE
PRESIACIóN DE SERV¡CIOS

Por b onferior. "Et PRE§ADOR" mon¡fieslo en esle ocio bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lnduslríol.

VIGÉSIMA PRIMERA" OCIMIENfO CONIRACIUAI.- "LAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negoc¡oc¡ón, obl¡goción. o comunicoc¡ón enlre
eslos. yo seo orqlo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

uGÉSlIYlA SEGUNDA- CEslóN DE CONTnATO. "tAs PARÍE§" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenfe controlo, sin previo oulorizoción por esc¡lo de Io olro
porte.

VtGÉStmA TERCERA- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡m¡ento de los obligociones que codo uno de "tas
PA¡TEs" coniroe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieston que ocluorón como énlidodes lotolmenle
independientes. En consecuenc¡o, "tA§ PARIES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

Ninguno de los férminos y condiciones del presenle inslrumento deberó inlerprelorse en el senl¡do de que "LAS
PARTES' hon constiluido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen ocfivos
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nof urolezo.

vlGÉ§lMA cuAITA- NOIIFICACIONES. Todo§ los nolif¡cociones y comunicociones que se dinion "t A§ PARTES' como
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicil¡o, debérón conslor por escr¡to y ser
entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "OECIARACIONES" del presenle conlrolo.

Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Eslqdo de Chihuohuo, y en su defecto, se
ol Ju¡c¡o Conléncioso Admin¡slrol¡vo, previslo en lo Ley de.Jusl¡c¡o Admin¡strol¡vo del Eslodo de Ch¡huoh

melerón

VIGÉSIMA SÉPfIMA.. rsrAcróN APUcABTE.- " tAS PARTES" poro el cumplim¡enlo del presente confrolo, ob
o suielorse o bs términos, l¡neomientos, procedimientos y requis¡tos que se esroblecen en lo Ley de Adqu
Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de tcro
Adm¡nislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odminislrotivos oplicobles en lo oterio y
supletoriomente o lo dispueslo en ei Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

VÍGÉSIMA OCTAVA"- JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. "LAS PARTES" mqnifieston que en esle conlroto no existe ningún
v¡cio del conseniimiento que pud¡ero ¡nvolidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumenl LAS

AA
Chihuahua

cáo¡tal de trabab
y resultado§ '

,@a-at
NO. rMPE-r.-05-2022

PAIIES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los iribunoles con compelencio en
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto olfuero que pudiere conesponderbs en
o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso-

coNTtaro  ¡¡Ef¡o Dt ?tEsraclóx DE sEw¡ctos t{o. mpE-t-os-2c22' cELEltaDo ?ot El ttlsmuTo

udod de Ch¡huo
de sus

DE PEN

do

yLApttsoll^uotat oE¡o ¡laDA'cúlllcA oEoflatflotocf^ DE cfitHr¡AhuA. s.A, DEc.v.-. E! IO DE

'2922. Año delcenté.ro¡b de lo lbgodo de kr Comunidod i¡eñoñilo o Chih¡rohúo" ns u a
cdl'e 8fo sem No- ¡ I (D, color*o Afredo cló',e¿ cErirduo, ChlL,lelélono Dreclo {072}, http://v.w{¡(¡*:i,¡¡rchr{Eh@.@btp penSiOneS

Il de 15

VIGÉSIMA,- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELEC-IUAI. "Et PRESTADOn" seró el único responsoble y por lonlo se obtigo
poro con "EL IN§IIIUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, si con
molivo de lo préslqción delserv¡cio, violo dérechos de outor, de potenles y/o morcos u olro derecho inherente o lo
propiedod intelectuol ó reservodo o nivel nocionol o internocionol.

vlGÉslMA QUlNra.- RESPON§ABIUDAO DEt PERSONAL. "Et PRESTADOn" seró responsobte hoc¡o "EL |NST|TUTO" y tos

derechohoblenles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro Io
reol¡zoción délóbjeto de eslé ihslruméñto con elque tengd uno réloción ldbórolvlgénle,

vlGÉSIMA SEXIA.- IESOIUCIóN OE CONTIOVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡ten con molivo de lo inlerpreloc¡ón
y cumpl¡miento del presente controlo, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "IAS PARÍES', en coso
conlrorio. "E[ PARTES" ocuerdon sujetone ol proced¡mieñto de concilioción previsto en el ortículo 125 de lo Ley de

L
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TEíDO QUE TUE Et PRESENTE CONIRAIO, Y ENTERADA§ TAS PARTES DE TAS OBLIGACIONES QUE POR VIRIUD DET MI§iAO
CONIIAEN. TO TIRMAN DE CONIORMIOAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA OI DE ENERO DE 2022.

' Er. rNs fuTo"

ü

ING. JUAN lo GoNzAt Ez vtU.AsENoR c.P. sttvtA vAt D

SU B DIR ADMI A DET

INSIIIUIO tcrP ENSIO N ES

DR. AITON ESCAREÑO NTR ERAS DR. ERN GRAD AHUIR

SU BDI DI COORDINADOR DE ERVICI USROGADOS
DET INSTITUTO MUN PAT DE ONES DEt INSÍITUTO M NICIPAI. DE NSIONES

" EI. PRESTAD R

DR. EDUAR ATI ALVAREZ

ADMINISIRADOR ÚNICO

"CIíNICA DE OFIAI.A¡IOTOGíA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.v."

coilrtAToauEtTo DE ¡tEsTActói oE sERvrclos ro. t pE- !05.2022 cEtEllAoo pot Er. [{s¡rluTo MU r{¡ctpar. DC ?Elsro
y r.a pE¡soN^ i¡rora! DE{orrrraDA 'cú¡lrca Da oFrAurorocíA DE qflrfluafluA, !a. oE c.v.", ELot oE ENE¡o oE 2o2z

DIRECIOR DET IN§TITUTO MUNICIPAI
DE PEñISIONES

"2022, Año del Ceñleno¡t¡ de lo legodo de lo Coronidod rvle.o¡lto o Chüuohuo ' ns u aL

a-a
\_5

Nr
cole Río seio ño. I l@. CoLrir arredo chóvez Chüludruo, chll., relélono Düecto {072), htlp:l/twruicbbch}udrc.oob.rE, g pe n S iOn eS

!2del5
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ANEXO UNO

TISIA DE PTECIOS

coxflaTo alrEtto DE rrEslAcrófl DE sEtvEtos xo.lm¡E.!05-2022, cElEltaDo pot E! txsmuTo ttulltctp^! DE pEraggxEs
y LA pEtsoIA totat DEt{otit ADA 'cúr¡cA oE ofTAl¡rotocíA DE CBTHUAH ua, s.a. DE c.v.". Er or DE tr¡Elo DE 2022

'222, Año .,el Ceñteñoño de 10 lbgodo dé b Comuñdod i¡eñonito o Ctihuohuo'
Cde Rfo Se.lo No. I I @, Cobrro AIredo Chóve¿ Chhuolruo, Chih., leléfor¡o Onecto (072),

'uto lvlunicipaL

TtPo Dr crRU6ía

Pttcto coN tva,
II{CI.UYT GAIIOS DE

SAIA Y HO¡¡ONAROS
Df arEsT[slótoco

oESERVACtONES

APLICACóN DE ANrTANG¡oGÉMCo $4,ts9.7 5
POR OIO, INCLUYE AMPOLLEIA, NO
ANESTES|óLoco

APUCAC¡óN DE ANIIANGloGÉNlco No INCLUYE AMPoLTEIA,
soró I Dósrs t 1,207.50

APLTCACTóN DE Borox $3,582.60 NO INCLUYE AMPOLLEIA

APUCACTóN DE Bolox coN ANEsIEstA $4,ó32.ó0 NO INCLUYE AMPOLLETA

" BLEFARoPLASfTA A. LocAUsEDAclóN $9,58ó.50
* BLEFAROPLASIIA A. GENERAL $l r,025.00
..CAÍARATA A, GRAL. $12,495.0O NO INCLUYE PAOUETE DE LEME
..CATARAfA A, LOCAL $r0,r85.00 NO INCLUYE PAGUETE DE IENTE
*CATARA CON PHACO A. GRAL. $r2.8r0.m
*CATARA CON PHACO A. LOCAL $l o,ó05.00 NO INCLUYE PAGUEIE DE LEME

$8.085.m NO INCLUYE ANiLLOS

coLocACróN ANrLLos TMRAESTRoMALES coN A. GRAL $r0,r32.50 NO INCLUYE ANITLOS

COLOCACIÓN DE VÁLVULA AHMED $t 1.571.m No TNCLUYE vÁLwLA
DACRIOCJSTORRINOSTOMIA ANESTESIA GENERAL s12,075.ú NO INCLUYE TUBOS LASIC

DACRToTl.rlUBAcTóN ANESTESTA GENERAL $10,395.00 NO INCLUYETUBOS LASIC

cHALAzroN EN eurRóFANo $5,334.00

ESfRABiSMO. A. GRAI ] O]O $r r.287.50

ESTRABISMO, A. GRAL- AMBOS O.JOS $r 3,4.4O.m

EflrRpACróN DE oursTE AñEstEstA LocAL SEDAC!óN

EKflRpACóN DE eursfE AñEsrEsrA GENERAL $ó.090.m

EcTRoproN r ojo ANESTESTA LocAL sEDAcróN $7,717.fi

$9,35.0OEcTRoproN BTLATERTAL ANEsrEstA tocAt sEDAcróN

ECTROPION ] OJO ANESTESIA GENERAI $t 0, r 80.00

ECTROPION BIIATERIAL ANESTESIA GENERAL $r 1.98o.0o

$5.980.mHERTDA CoRNEAL coN ANEsrEslA LocAL SEDACTóN

HERIDA CORNEAL CON ANESÍESIA GENERAT $a,750.00

$6.195.mHERIDA CONJUMIVAL CON ANESIESIA

s21.472.50
No rNcLUyE pAouEIE DE LENTE, srLrcóN
GAs, LlourDos PEsADos, tAsER

FACo/VIRECToMiA A. GRAL

FACo/vtTRECToMlA A. rocAr $ r9,845.00
No TNCLUYE PAoUEIE DE LENTE, srucóN,
GAs, LíQUIDoS PEsADos, úsER

pIERtGtoN ANESIES|A LocAt sEDActóN I oto $ó,ó15.m

$7,875.mprERlcroN ANESTESTA LocAt sEDAcróN AMBos oJos
PTOSIS FASANEILA I OIO $ó,930.m

PfOS]S FASANELLA AMBOS O]OS t8.4OO.m

$7,455.mpuptLopLAsTtA coN ANESTES|A LocAt soACtóN
PUPILOPLASTIA CON ANESTES1A GENERAL $r 0,350.00

REcuBRtMtENTo coNJUNTtvAL coN ANEstEstA rocAL sEDActóN $ó,457.50 NO INCLUYE METúBRANA

$8,650.m NO INCLUYE MEMBRANARECUERIMIENTO CON]UNTIVAL CON ANESTESIA GENERAT

$t3,49250 NO INCLUYE BANDA, SUTURA ESPECIALREINOPEXIA A. GRAL,

REf,Ro DE s]LICÓN $7,5á0.m

$5,250.msoNDEo DE vÍAS LAGRIMALES EN eutRóFANo
TRABECULECfoMIA ANEsfEsrA tocAl SEDACTóN $8,400.32 AQ
TRABECUIECToMiA ANESTESIA GENERAL $8,53ó.50

$r3,r 25.00
GORa+E\.NC-\ I \/ lrNO INCTUYE TEJIDO DE

INCLUYEÍREPANoS
TRASPLANIE DE CORNEA A. GRAL.

\ t\t,4 t
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CADA oJo, No ANESTESTóLoGo

NO INCLUYE PAOUETE D5 LEME

coLocACóN ANrLLos ¡MRAESÍRoMALES coN A. LocAL

$4,410.m
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ESIUDIO PRECTO Ut{l¡ARtO COt¡ tVA

FTUoRANGIÓFRAFÍA $1,375.50

ULTRASONIDO MODO A ICALCULO DE LENTE INTRAOCULAR) §735.00

uLfRAsoNrDo MoDo B lsoNocRAFiA ocuIAR) poR ojo $735.00

CAMPIMETRíA (cAMPos VISUALES) $ó82.50

FDT $¿30.0O

ocr DE MACULA lroMoGRAFíA DE coHERENCtA ópftcAj poR oto §1,575.00

ocr DE NERVlo ómco {ToMocRAFiA DE coHERENch ópTlcA) poR oJo $r,575.m

MICROSCOPIA ESPECULAR $ó90.m

coNTtaTo altEtlo DE ptEsractóil DE sElvlctos to. rMpa-r.05.2r2r, cElEgtaoo to¡ Er. tt{fruto MUt¡tctpal oE pEt{
y ra pE¡soN^ raorar DE¡o llt DA "cl.íxlc^ DE oflarfforocfa o€cflrfluafu^. !a. oEc.v.". Elo¡ DE Er{E¡o rrE

"2022, Año del Ceñiendjo de lo lbgoclo de lo Comun¡dod r¡eno¡ito o Chtruohuo'
CoUe Rio Seno No. I I m. Colonio Ahedo Chóve2, Chihirohuo, Chih.. relélono Di¡ecto lOZ2),

cipaL

VfTRECTO/REI|NO A. GRAL
No INCLUYE s¡LlcóN, cAs, úaurDos
PESADOS. LASER, 8ANDA, SUTURA
ESPECIAL

v[REC]oMiA A. GRAL $20,790 00
No rNCruYE srlrcóñ, GAs, LIGUTDOS
PEsADos, úsER

VTTRECToMÍA A. LocAL $r9,425.0O
No INCLUYEStLtcóN. GAs. LíoutDos
PEsADos. tisER

lNlUl,tOS OIJE t{O lt{CtUYEtl LOS PROCtDIf*ltl{TOS PRTCIO UNIIARIO CON IVA
*pAeuEIE DE LENÍE TNTRAoCULAR IINCLUYE soLUcróN sALtNA, pRovtsc y LENTE) $,5,985-00
*,PAQUEIE DE LENTE INTRAOCULAR FLEXIELE PARA FACO IINCLUYE SOTUCI SALINA, DUOVISC Y

CARTUCHO $7,r40.m

SET LAGRIMAL DE INIUBACÓN st,47o.co

AMPOLLETA ÓP]YSOI $2.é77.5)

AMPOLLEIA OZURDE( $24.7g') §)
AMPOLLEIA LUCEMIS $24.890.00

AMPOLLEIA DE WILIA $1ó,Om.O0

$a19.mAZULTRTPANO lr DOS|S)

ERTLLANT PEEL lr DOS|S) $950.m

$850.mDosts DE ANTTANGloGENTCo

LIOUIDOS PESADOS $2,ó25.m

LEME IMRAoCULAR CÁMARA AMERIoR s3,s/o.m

$ó,m0.mMEMBRANA AMNrórrcA ITNJERTo)

$250.mMAñrToL soLUCróN

$45O.00soLUCróN SAUNA f D«RA)

$r,043.70BANDA NUM.24O

$930.mCUCHILLEiE 3,2, ]5 Y CRESEN

$550.mcARBACHOL {rLOC)

$2.A7 /.fiKIT TREPANOS

SIITURA MERSILENE {E«RA) $r,043.70

sufuRA vrcRYL 7/o {ExrRA) $ r,o4o.76

SUIURA VICRYL ó.O (EfiRA) s767.76

$93t.39SUTURA SEDA 5.0 (EXTRAJ

SUTURA NYLON r0/O (EXrRAl $r,mo.m

sEsróN DE BETATERAPTA (t sEsróN) $r.sm.m

$r,575-mGAS SF ó

$ r0,7lVÁLVULA AHMED FLEXIBLf

NES

de Pens ¡on es

$2r.945.00

ñ
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Los procedim¡entos quiúrgicos y eslud¡os se reol¡zon en lo insloloción de Clínico de Oftolmologío de Ch¡huohuo, en
coso de que los procedim¡enlos seon reolizodos por bs médicos especiolistos de Clínico de Oftolmologío de
Chihuohuo. los costos de honororios serón los siguientes:

Honororios de procedimier os móximo I horo §9,500.@
Honororlos de proced¡mienlos máxlmo 2 horqs §10,500.00
Honororios de procedimlenlos móxlmo 3.5 horas S'11,ó00.00

Eltendo de lo cómeo se sol¡c¡to ol Centro Estotol de lrosplontes y el coslo del lrómile de lo procuroción del lejido
depende del Cenlro Estolol y no de Clínico de Oftolmologío de Chihuohuo, por eslo rozón elggdgIggdgJgIlg!.

coxr¡a¡oAltEtTo DE prBracrór{ DEsErvrcros No. urpE.L-05-2022 cEtE¡iaDo pot E! D¡slflrTo
y [a pErso a t¡tot L DEtioMtNADA "cúNrcA oE oa Lr otocla DE CTiTBUAHUA. §a. oE cv."

"2022, año clel Cenlenclio cle lo legodo de k] Comñidod Manonlo o
Co¡le RIo Séño No. I I (X), Co¡orio Afreclo C¡óv€z Chhrohuo, Chh.. lelélorc Dkecio lO72)

c¡paL

APLTCACTóN DEsrLtcóN {t Dosts) $2,2O5.m

DUOVISC $r,63&m

$1,ó17.m

sEs¡óN ENDoLASER EN autRóFANo $1,596.m

coNsuLrA oFfALMotóGrcA $890.m

CONSULTA oFTALMoLÓGICA SUBESPECIALIDAD $928.m

coNsuLTA oFIALMoLóGrcA pEDtÁTRtcA $928.m

pRorocoro covrD rNCLuyE solo vALoRActóN coN MEDtcA $1.2r8.ú

TRATAMIENIO PRECIO UNITARIO CON IVA

Copsulotomío royo lóser $4.35/.50

Cryopeío {por sesión) $ó,405.00

$3,4ó5.00

Folocoogulqción con royo lóser (lrotomieñto complelo) $ó.457.50
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PROVISC

tolocooguloc¡.án con royo lóser {por sesión)


